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Por medio del presente, y en atención a su consulta, en la que solicita se le informe si se encuentra bien nombrada en el cargo que actualmente
está ejerciendo. Me permito darle respuesta, teniendo en cuenta de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento
Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación,
implementación,  seguimiento  y  evaluación  de políticas  públicas,  la  adopción  de  instrumentos  técnicos  y  jurídicos,  la  asesoría  y  la
capacitación.       
     

Las competencias relativas a establecer las directrices jurídicas para la aplicación de las normas por parte de la entidad y demás organismos y
entidades de la administración pública en materia de régimen de administración de personal se formaliza, entre otros, a través de conceptos
jurídicos,  que  guardan  directa  relación  con  la  interpretación  general  de  aquellas  expresiones  que  ofrezcan  algún  grado  de  dificultad  en  su
comprensión  o  aplicación,  sin  que  tales  atribuciones comporten,  de  manera  alguna,  la  definición  de  casos  particulares  que  se  presenten  al
interior de las diferentes entidades.       

      

En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es
la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal y, además, en desarrollo de los principios de la
especialización presupuestal y de la autonomía administrativa, constituye el único órgano llamado a producir una declaración de voluntad con
efectos vinculantes en el mundo del derecho; o a los Jueces de la República, en el caso de controversia entre la entidad  y el empleado.  Razón
por la cual, no es de nuestra competencia intervenir en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, ni
autorizar o señalar los procedimientos a seguir en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades.   

 

Sin embargo, a modo de orientación, frente al nombramiento y la posesión, el Artículo 122 de la Constitución Política de Colombia señala: 

 
“(…) Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar los deberes
que le incumben.(…)”
 
Así mismo, el Artículo 315 de la Constitución establece que son atribuciones del Alcalde, entre otras: 
 
 (…) 3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo;
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter local,  de acuerdo con las disposiciones pertinentes (…)”
(Subraya propia).
 
En este sentido, el Decreto 1083 de 2015 consagra:

https://www.funcionpublica.gov.co
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“ARTÍCULO 2.2.3.6. Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan requisitos establecidos en
la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que sea posible modificarlos o adicionarlos en los manuales específicos
de funciones y de competencias laborales.
 
(…) ARTÍCULO 2.2.5.1.2. Facultad para nombrar en la Rama Ejecutiva del orden Territorial. Corresponde a los gobernadores y alcaldes nombrar
a: 
  
1. Empleados bajo su dependencia 
    
(…) 3. Aquellos cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros servidores o corporaciones, según la Constitución o la ley. 
    
Corresponde a los directores, presidentes o gerentes de las entidades del sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden
territorial, nombrar al personal de su entidad u organismo, salvo aquellos nombramientos cuya provisión esté atribuida a otra autoridad por la
Constitución o la ley. 
  
ARTÍCULO 2.2.5.1.3 Formalidad para el nombramiento. Los nombramientos de competencia del Presidente de la República, gobernadores y
alcaldes se harán mediante decreto; los de competencia de los ministros, directores de departamento administrativo, directores o presidentes
del  sector  central  o  descentralizado  de  las  entidades  de  los  órdenes  nacional  y  territorial  mediante  resolución;  y  de  las  entidades
descentralizadas nacionales conforme a sus estatutos.
 
(…) ARTÍCULO 2.2.5.1.4. Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes
nacional y territorial, se requiere: 
  
1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales
exijan para el desempeño del cargo. 
 
2. No encontrarse inhabilitado para desempeñar empleos públicos de conformidad con la Constitución y la ley.
 
3. No estar gozando de pensión o tener edad de retiro forzoso, con excepción de los casos señalados en la ley.
 
4. No encontrarse en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.
 
5. Tener definida la situación militar, en los casos a que haya lugar.
 
6. Tener certificado médico de aptitud física y mental y practicarse el examen médico de ingreso, ordenado por la entidad empleadora.
 
7. Ser nombrado y tomar posesión.
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5. Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien
haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento: 
 
 1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales”
 
Ahora bien, todo acto administrativo tiene esencialmente tres partes fundamentales: las que se refieren a su existencia como tal, dentro de las
cuales  la  misma doctrina  ubica  al  órgano  y  al  contenido;  las  que  se  refieren  a  sus  elementos  que  la  hacen  válida,  esto  es  la  voluntad  y  las
formalidades  o  el  procedimiento  y  por  último  aquellas  relacionadas  con  su  eficacia  o  inoponibilidad,  contentivas  en  las  formalidades  o  el
procedimiento para que se haga eficaz y surta efectos jurídicos, siempre y cuando se cumplan con las etapas de publicación y notificación.   

 
De acuerdo con lo anterior, para ser nombrado y posesionado en un cargo se debe cumplir con los requisitos y las competencias que la
Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y competencias exijan para el desempeño del cago, así como los demás
requisitos establecidos en el Artículo 2.2.5.1.4 del Decreto 1083 de 2015. Así como también, que el acto administrativo de nombramiento
cumpla con los requisitos de eficacia y validez.
 
Así mismo, frente a la posesión, hay que diferenciar en primera medida el acto de posesión en un cargo, de la suscripción del acta de posesión,
ya que el primero como lo dice la jurisprudencia es un requisito sine qua non para iniciar el desempeño de la función pública, el cual se formaliza
en una “diligencia” a través de la cual el elegido o nombrado presta juramento ante la autoridad competente en cumplimiento de la obligación
señalada en el inciso segundo del Artículo 122 de la Constitución Política.
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http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.1.5
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El segundo, que hace referencia al acta de posesión, es un “documento escrito” en el que se relatan en forma clara, pormenorizada y veraz, los
hechos relativos a la toma de posesión de un cargo público. Este último, no es por lo mismo elemento fundamental para probar el ejercicio del
cargo, por cuanto es una constancia del acto de posesión para demostrar que se ha prometido el cumplimiento de los deberes que el cargo
impone y que se han llenado determinadas exigencias legales que autorizan el ejercicio del mismo.
 
Ahora bien, en relación con la asignación de funciones en una planta global, las plantas de personal, son el conjunto de los empleos requeridos
para el cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas a una institución, identificados y ordenados jerárquicamente acorde con el sistema
de nomenclatura y clasificación vigente.
 
La planta de personal Global: Consiste en la relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad,
sin identificar su ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.
 
Es importante tener en cuenta que la planta de personal desde el punto de vista de su aprobación se puede conformar en forma global, pero
técnicamente debe responder a un estudio previo de necesidades y a la configuración de la organización.
 
La planta de personal global presenta las siguientes ventajas:
 
- Permite ubicar el personal de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las funciones.
 
- Conduce a una mayor agilidad, eficiencia y productividad en el logro de los objetivos institucionales, dando cumplimiento a los principios sobre
función administrativa establecidos en la Constitución Política, en el Plan de Gobierno y los respectivos Planes de Desarrollo.
 
- Flexibiliza la administración del recurso humano al permitir la movilidad del personal de un área afín a otra, como un mecanismo real e idóneo
para dinamizar los procesos operativos y técnicos y facilitar la gestión de la entidad.
 
- Permite la conformación de grupos internos de trabajo, permanentes o transitorios, conformados con personal interdisciplinario, liderados por
funcionarios altamente calificados, como una alternativa para racionalizar las actividades, logrando el máximo aprovechamiento de los recursos
humanos disponibles dentro de una institución.
 
Por lo tanto, si se trata de una entidad que cuenta con planta global, debe tenerse en cuenta que esta permite que en forma general se
determinen los empleos que se requieren en la respectiva entidad, sin que sean designados a una dependencia en particular, lo que permite que
sean movidos de una dependencia a otra de acuerdo con las necesidades de la entidad, logrando así una administración más ágil y dinámica con
una mejor utilización del recurso humano. Es decir, cuando se cuenta con una planta global resulta viable que se reubique a los funcionarios que
sea necesario, teniendo en cuenta que no se pueden desconocer las funciones propias de los empleos. 
 
Por consiguiente, tratándose de planta de personal global, esta Dirección Jurídica ha considerado que se podrán distribuir los empleos y ubicar el
personal  de  acuerdo  con  los  perfiles  requeridos  para  el  ejercicio  de  las  funciones,  la  organización  interna,  las  necesidades  del  servicio  y  los
planes, programas y proyectos trazados por la entidad, siempre y cuando no implique condiciones menos favorables para el empleado.
 
Ahora bien, en relación con las funciones de los empleos, ya lo mencionaba el Artículo 122 de la Constitución Política que no habrá empleo que
no tenga funciones detalladas en la ley o reglamento. En ese sentido, el empleo debe ser entendido no sólo como la denominación, el grado y el
código que se asignan para su identificación, sino como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a un cargo y las
competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.
 
Así, la entidad a su interior debe establecer el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales, en donde se identifiquen los perfiles
requeridos y  las  funciones propias  de cada empleo que se encuentre en la  planta de personal,  para el  cumplimiento de los  objetivos
institucionales. 
 
Finalmente, con relación a la asignación de funciones, el 2.2.5.5.52 del mencionado Decreto 1083 de 2015, establece:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.52 Asignación de funciones. Cuando la situación administrativa en la que se encuentre el empleado público no genere
vacancia temporal, pero implique separación transitoria del ejercicio de sus funciones o de algunas de ellas, el jefe del organismo podrá asignar
el desempeño de éstas a otro empleado que desempeñe un cargo de la misma naturaleza.
 
Esta situación no conlleva el pago de asignaciones salariales adicionales, por cuanto no se está desempeñando otro empleo. 
 
El empleado a quien se le asignen las funciones no tendrá derecho al pago de la diferencia salarial y no se entenderá desvinculado de las
funciones propias del cargo del cual es titular.”
 
Por lo anterior, se tiene que la asignación de funciones es una figura a la que se puede acudir cuando surjan funciones adicionales que por su
naturaleza puedan ser desempeñadas por empleados vinculados a cargos de la planta de personal de la entidad, sin que se transforme el
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empleo de quien las recibe, o cuando la entidad necesita que se cumpla con algunas de las funciones de un cargo vacante temporal y/o
definitivamente, pero siempre que las mismas tengan relación con las del cargo al que se le asignan.
 
De acuerdo con lo anterior, se considera pertinente que a un empleado se le asignen funciones adicionales a las consignadas para su empleo en
el  manual  específico de funciones y  de competencias laborales,  siempre que estas se encuentren circunscritas  al  nivel  jerárquico,  naturaleza
jerárquica y área funcional del empleo; señalando que, en ningún caso, la asignación de funciones desliga al empleado del cargo del cual es
titular.
 
Finalmente, para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público, las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia
ocasionada por el COVID – 19, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.

 
El anterior concepto se imparte en los términos del Artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico
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